
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

chachapoyas, 23 l,lAR 2023

VISTO:

El lnforme N'0081-2023-G.R.AMAZONAS/0MD, de fecha 20 de mazo de2023: lnforme N" 8'13-2023-
G.R.AMAZONAS/ORAD-OAP, de fecha 16 de mazo de 2023; e lnforme No 043-2023-
G.R.AMMONAS/ORAD-OAP-OEC, de fecha 16 de mazo de 2023,, y,

CONSIDERANDO:

Que, en atención a la normativa de contratación pública vigente mediante Resolución de Gerencia General
Regional No 008-2023-GOBIERNO REGI0NAL AMAZONAS/GGR, de fecha 20 de enero del2023,se aprobo
EI PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DE AMMONAS PARA EL AÑO
FISCAL 2023;

Que, de conformidad con el numeral 15.1 delarticulo 15 delTexto Único Ordenado de la Ley N'30225 - Ley
de Ccntrataciones del Estado (en adelante el TUO) para la formulación del Plan Anualde Contrataciones, cada
Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para el añ0, los cuales deben encontrarse
vinculados al Plan Operativo lnstitucional y con el numeral 15.2 de la norma citada, el cual señala que el Plan
Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones del bienes, servicios y obras cubiertas
con el Presupuesto lnstitucional de Apertura con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de
la Ley de Contrataciones del Estado o no, y de la fuente de financiamiento;

Que, asimismo el numeral 6.1 delArtículo 6o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo N" 344-2018-EF, prescribe: "Aprobación y Modificación det Ptan Anuat de
Contrataciones:
6.1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de ta Entidad o por el funcionario a quien se
hubiera delegado dtcha facultad, de conformidad con /as reglas prevlsfas en la normatividad detsrsfema
Nacionalde Abastecimiento; :i

6.2, Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momentó
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones (...)";

Que, a su vez el numeral 7.6.1 del punto 7,6 de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD, sobre Plan Anual de
Contrataciones, aprobada por Resolución No 014-2019-OSCE/PRE, prescribe que el PAC podrá ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones; asimismo
el numeral 7 .6.2 de la citada Directiva precisa que toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier
caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la
aprobaciÓn de la modificación del PAC, y que en el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos,
el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la
nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del
SEACE;

Que, con lnforme N'0081-2023-G.R.AMAZONAS/0RAD, de fecha 20 de mazo de2023, el Directorde lá
Oficina Regional de Administración, solicita la modificación del Plan Anual de Conkataciones del Gobierno
Regional Amazonas - PAC 2023-Sede Central, debiéndose INCLUIR el procedimiento de seleccón
conforme a lo indicado en su intorme emitido; en consecuencia, debe emitirse el acto administrativo
correspondiente;

En uso de las facultades otorgadas a este Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional N0 003-2023-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, y Resolución Ejecutiva Regional No 342-2022-G0B|ERN0
REGIONAL AMAZONAS/GR; y contando con el visto bueno del Director de la Oficina Regional de
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Administración; Gerente Regional de lnfraestructura; Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial y Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones del Gobiemo Regional Amazonas -
Sede Regional - Ejecución Presupuestal2023; en consecuencia, INCLUIR el procedim¡eñto de selección de
acuerdo al siguiente detalle:
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PROCESO
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CONTMTACION DE SERVICIO
DE TOPOGRAF|A Y GEoDESIA
PAM EL LEVANTAMIENTO DE
OBSERVACIONES DEL
PROYECTO: "PROYECTO
INTEGRADO DEL SISTEIIA DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO OE LA
LOCALIDAD DE BAGUA'CON
cóorco srup N' 2993, cut
2O9O14I (SALDO DE OBM).

Adjudicación

Simpl¡ficada Servicio s/ 104,188.00
Recursos

Determinados
Mazo
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ARTICULO SEGUND0: PUBLíQUESE la presente modificación del Plan Anualde Contrataciones, dentro del
plazo de cinco (05)dias hábiles de aprobado, en elsistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).

ARTíCULO TERCERO: NoflFíQUESE la presente Resolución, a las lnstancias lntemas del Gobierno
RegionalAmazonas, SEACE, para que proceda de acuerdo a sus atribuciones.
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i> REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE, ARCHÍVESE Y CoMUNÍQUESE.
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